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SE REALIZÓ LA PRIMERA CONSULTA NACIONAL 

DE TRABAJO SEXUAL Y DERECHOS HUMANOS
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“No somos más vulnerables al VIH porque nos acostemos con veinte  personas, sino por las coimas y el hostigamiento de la policía”, afirmó Elena Reynaga, secretaria general de AMMAR, en el cierre de la Primera Consulta Nacional sobre Trabajo Sexual, VIH/Sida y Derechos Humanos, convocada por el Ministerio de Salud de la Nación y organizada en forma conjunta por AMMAR, ATTTA y la Dirección Nacional de Sida. El evento se realizó los días 20 y 21 de agosto en la Ciudad de Buenos Aires, con la presencia en la inauguración del viceministro de salud Juan Carlos Nadalich. Fruto del encuentro surgió un pliego de 35 recomendaciones a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial a nivel nacional, provincial y municipal, donde sugerimos, entre otras cosas, el reconocimiento del trabajo sexual como trabajo autónomo y la derogación de la libreta sanitaria. 

Fue la primera vez que en la Argentina el Ministerio de Salud convocó a las trabajadoras sexuales mujeres y trans a una Consulta Nacional. Asistimos cerca de ochenta trabajadoras sexuales mujeres y trans, jefes de programas provinciales de Sida de dieciséis provincias del país, funcionarios públicos de diversas áreas y representantes de organismos de Naciones Unidas, entre otros: 
· Sergio Maulen, asesor  en sida para Fondo de Poblaciones de Naciones Unidas (UNFPA)
· Luis Roberto Scoto, Área salud comunitaria y familiar Organización Panamericana de la Salud (OPS)
· Rubén Mayorga (ONUSIDA)
· Alicia Gilone, Comité Científico Asesor, del Ministro de Justicia, Seguridad y DDHH

· Daniela Arcuri, Servicio Penitenciario

· María Inés Luca, Subsecretaria de Equidad y Calidad del Ministerio de Educación

· Ana González, Dirección de Derechos Humanos, Culturales, Sociales. 

· Horacio Salomón, Centro Nacional de Referencia de Sida

· Juan Sotelo, Programa Nacional de Sida

· María Rigart Pflaum, Fundación Friedrich Ebert

· Hugo Yasky, secretario general de la Central de Trabajadores de la Argentina
La facilitación estuvo a cargo de Javier Hourcade, de la Alianza Internacional.
El objetivo principal de las jornadas fue analizar la situación de las trabajadoras del sexo en la Argentina, con el fin de generar propuestas específicas para los distintos órganos de gobierno y promover leyes y políticas nacionales y provinciales que disminuyan el estigma, la discriminación y la vulnerabilidad. 
Entre las recomendaciones elaboradas por  las trabajadoras con la participación de los Ministerios de Salud, Justicia, Educación, INADI y funcionarios de los Programas Provinciales de Sida se destacan: 
· Derogación a nivel municipal y provincial de los códigos contravencionales y toda legislación que criminaliza a las trabajadoras y trabajadores sexuales. 
· Reconocimiento por parte del Ministerio de Trabajo del trabajo sexual como trabajo autónomo; esto es, sin proxenetas, para acceder a derechos básicos de todo trabajador/a como: obra social, aporte jubilatorio, acceso al crédito acreditando nuestra verdadera actividad, etc.
· Eliminación de la libreta sanitaria que hoy muchas provincias exigen para el ejercicio del trabajo sexual y que obliga a los exámenes compulsivos de VIH, lo cual es violatorio de la Ley Nacional de Sida, que además establece la confidencialidad de los resultados.
En el cierre, Marcela Romero, coordinadora de la Asociación de Travestis, Transexuales y Transgéneros (ATTTA) señaló a la prensa: “Todavía están vigentes en quince provincias los edictos policiales o códigos contravencionales que sirven para llevarnos presas”. Por su parte, el Jefe del Programa Nacional de Sida, Claudio Bloch, señaló que “el VIH en trabajadoras sexuales no es un problema de salud exclusivamente, es un problema de violación a los derechos humanos”. 

La Consulta concluyó con el compromiso de crear una Comisión de Seguimiento del cumplimiento de las recomendaciones surgidas de esta Consulta, conformada por Ministerios nacionales, organismos de derechos humanos, INADI, Agencias de Naciones Unidas, AMMAR y ATTTA. 
El documento completo sobre las recomendaciones se puede ver en:
 http://www.ammar.org.ar/noticias/recomendaciones.htm


· AMMAR EN LA XVII CONFERENCIA MUNDIAL DE SIDA 
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El pasado 6 de agosto, más de diez mil personas ovacionaron a Elena Reynaga, secretaria general de la Asociación de Mujeres Meretrices de la Argentina (AMMAR) y secretaria ejecutiva de la Red de Trabajadoras Sexuales de Latinoamérica y el Caribe (RedTraSex), durante su exposición en la XVII Conferencia Mundial de Sida, en México. En diecisiete años de conferencias mundiales de sida, esta fue la primera vez que una trabajadora sexual expuso en una sesión plenaria, espacio reservado a científicos y académicos de renombre. Elena hizo escuchar su voz, que es la de todas las trabajadoras sexuales.
“Para reducir la exposición al VIH necesitamos que se respeten los derechos humanos de las trabajadoras y trabajadores sexuales y personas trans a las que muchas veces se nos niega el acceso a la salud, a los derechos humanos e, incluso, a la propia existencia”. Así comenzó la exposición, que puso en evidencia la relación entre violaciones a los derechos humanos de las trabajadoras sexuales, pobreza y VIH.

Y concluyó: “Queremos ser libres para hacer, para equivocarnos, para aprender. Libres y fuera de toda clandestinidad, porque esa es la mejor maneja de construir una respuesta efectiva ante el VIH/SIDA. Las trabajadoras y los trabajadores sexuales no somos el problema, somos parte de la solución”. La conferencia puede leerse completa y ver en video por Internet en: http://www.redtrasex.org.ar/ 
· CON LA PARTICIPACIÓN EN MARCHA
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“Un minuto contra la Homofobia” se llamó la movilización  mundial realizada el 2 de agosto en México DF. Jorgelina Sosa, secretaria general adjunta a nivel nacional de AMMAR acompañó en el escenario a Haydeé Laínez, fundadora Orquídeas del Mar, organización de trabajadoras sexuales de El Salvador quien nos representó en el palco de la movilización contra el estigma y la discriminación. “No olvidemos a las trabajadoras sexuales que viven con VIH. Nuestras compañeras tienen derecho a ejercer su trabajo”, afirmó la compañera salvadoreña.
· PÓSTER DE AMMAR
Durante la tarde del 7 de agosto, en la sección Pósters de la Conferencia Mundial de Sida en México, Jorgelina Sosa, secretaria general adjunta a nivel nacional de AMMAR, expuso sobre “Prevención en el transporte público”. El 1 de diciembre de 2006 participaron de aquella acción compañeras de once provincias: “Fue una experiencia muy buena, porque logramos romper con algunos prejuicios y miedos, de cómo nos recibirían los materiales. Y la verdad es que nos fue muy bien”, recordó Jorgelina. 
--------------------------------------------------------------------------------------------
ammar | Viedma
Seguimos creciendo: Nació AMMAR Sierra Grande 
El 31 de julio se abrió AMMAR Sierra Grande, que ya cuenta con 8 compañeras afiliadas. Esta iniciativa, que se realiza gracias a la actividad desde hace varios años de AMMAR Viedma, tiene un compromiso: iniciar acciones para el reconocimiento de los derechos de las trabajadoras sexuales. Los temas principales hoy son: zonas rojas y espacios de trabajo en Sierra Grande.

Acontecimientos como éste nos impulsan a seguir comprometiéndonos en las luchas que cotidianamente llevamos adelante las trabajadoras sexuales
----------------------------------------------------------------------
ammar | Córdoba
Por primera vez ammar Córdoba llega a 
la Legislatura Provincial

El 3 de septiembre las compañeras de ammar, junto a su abogada Lyllan Luque, fueron recibidas por el  Poder Unicameral, en donde solicitaron la derogación del artículo 45 del Código de Faltas.
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Durante la reunión se hizo entrega de un documento político en donde se denuncia la arbitrariedad de la policía y la violación de los derechos humanos de nuestras compañeras.

Al respecto, Eugenia Aravena, Secretaria General de AMMAR Córdoba afirmó: “Este gran primer paso es histórico, después de casi nueve años de lucha llegar a esta comisión y que escuchen las necesidades de nuestro sector. Es el puntapié inicial de un camino por la derogación del artículo 45 que es anticonstitucional  y  arbitrario”.
Al finalizar  el Legislador Dr. Sergio Busso, presidente de la comisión anfitriona, prometió a AMMAR continuar con estas reuniones conjuntas, para encontrar una próxima solución. “Me sorprendió la falta de conocimiento por parte de los legisladores sobre las consecuencias que el artículo 45 ejerce sobre nuestras vidas, hicieron muchas preguntas y es lo que más me gusto”, finalizó la secretaria adjunta de ammar Patricia Figueroa.

· DEBATE SOBRE EL CÓDIGO DE FALTAS
[image: image10.jpg]


El 1 de Septiembre las compañeras de Ammar asistieron a la charla-debate sobre “Código de faltas y DD.HH”, que se realizó en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad  Nacional de Córdoba.




--------------------------------------------------------------------------------------------
ammar | Salta
Vecinos en contra de trabajadoras sexuales                                                  
Desde el mes de agosto, vecinos del barrio Hernando de Lerma realizan protestas en las calles pidiendo sacar de la zona a las mujeres y trans trabajadoras sexuales. Nos acusan de atentar contra el orden público por ejercer nuestro trabajo. Por este motivo, las compañeras de ammar Salta nos reunimos con los concejales Diego Saravia y Martín Yañez quienes se comprometieron a apoyar la lucha por la derogación de de los artículos 114 y 115 del Código Contravencional.
“A pesar del planteo realizado a varios gobernadores por parte del Ministro de Justicia y Derechos Humanos Aníbal Fernández, quien indicó la inconstitucionalidad de estos códigos y su necesaria derogación, varias provincias, como es el caso de Salta, siguen haciendo oídos sordos”, señaló Sandra Rufino, secretaria general de AMMAR Salta. La compañera puso como ejemplo “el caso de Pablo Kosiner, Ministro de Justicia y Derechos Humanos de Salta, férreo defensor del Código Contravencional, quién anunció que no está entre sus planes ninguna modificación a la normativa local”. 
Por lo pronto, AMMAR Salta ya gestionó sendos encuentros con el Ministro de Seguridad provincial, Aldo Rogelio Saravia y con el Intendente Miguel Isa, para que no se repitan agresiones y abusos por parte de la policía y, también, para que nos den garantías en los procedimientos.
--------------------------------------------------------------------------------------------
ammar | La Plata
Sólo tristeza 
El viernes 5 de septiembre falleció una compañera de la organización. Paola Viva además de militar en AMMAR  colaboró en los comienzos del centro. Durante el último tiempo la aparición de una dura enfermedad impidió que Paola participara cotidianamente de la organización, sin embargo nunca dejó de estar presente.

Hemos asistido sus últimos momentos y el dolor de esta pérdida nos ha unido para seguir en la lucha, más que nunca, con nuestras compañeras.
· REUNIONES CONTRA El CÓDIGO CONTRAVENCIONAL
Durante las primeras semanas de septiembre nos comenzamos a reunir para debatir los códigos contravencionales que en la provincia de Buenos Aires criminalizan el trabajo sexual. El 9 de septiembre nos reunimos en CTA provincia de Buenos Aires representantes de AMMAR La Plata; ATTTA (Asociación Trans géneros Travestis Argentinos) de Zona Norte y La Plata; MAL (Movimiento Anti Discriminación de La Matanza) y el grupo Humanidad de la Universidad de La Plata, quienes resolvimos además: 1) derogación de cualquier otra legislación que vulnere el derecho al sostén de la familia y 2) cese del abuso y corrupción policial. 

Volvimos a encontrarnos el 16 de septiembre, reunión a la que se sumaron ATP y el Consejero Legal de CTA Regional. En la actualidad el estado del Proyecto de derogación de las normativas es el siguiente:
· Aprobado por la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, el 13 de junio de 2008 
· Entró en la Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires el 25 de junio

· Pasó por la Comisión de Legislación General

· Desde el 12 de agosto está en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

Entre las distintas organizaciones se acordó reunir denuncias y pruebas de detenciones por averiguación de antecedentes, que sabemos, en muchos casos, se deben a “portación de cara” en la vía pública. Esperamos que esto sirva de prueba para ser escuchadas ya que nunca nos han convocado.


· CAPACITACIÓN CON LA CTA
El 3 de septiembre algunas militantes de AMMAR La plata junto con compañeras de la CTA nos encontramos para compartir un curso, con la perspectiva de formarnos en Políticas Sanitarias. Estas Jornadas se llevarán adelante dos veces al mes hasta el 4 de diciembre. 

Seguimos formándonos para ganar más fuerza en nuestra lucha.
----------------------------------------------------------------------
ammar | Paraná

Ammar va a la escuela: 
arrancó el Curso de operador de PC 
En el mes de agosto seis compañeras de la filial Paraná empezaron a capacitarse en los cursos de operador de PC que se dictan en la Escuela Nacional San Martín. De la misma forma, se espera que se sumen otras cuatro compañeras. Así, estamos empezando a cumplir con la meta que nos fijamos con la agencia municipal de la Mujer: Que se nos respete el derecho a la educación igualitaria.
“Las compañeras se encontraron contenidas en esta nueva experiencia y se logró establecer un vinculo con la facultad de humanidades, quienes se mostraron interesados en realizar junto a nosotras otras propuestas”, afirmó Claudia Carranza, secretaria general de AMMAR Entre Ríos.
· APOYO PROFESIONAL EN ATENCIÓN AMIGABLE
A partir del 25 de julio comenzamos a contar con el apoyo del médico generalista Carlos Lewins para realizar las recorridas, entregando material y realizando censos para poder conocer a fondo las necesidades reales de las compañeras. El trabajo apunta a promover, mediante una facilitación de los turnos, que las compañeras trabajadoras sexuales se realicen: análisis de VIH/sida, análisis de rutina general y consultas ginecológicas. El Dr. Lewins proporciona las órdenes para realizar los estudios en espacios amigables.
A partir de los registros tomados, se propuso  un testeo para el jueves 11 de septiembre en un espacio amigable y horario acorde a nuestro trabajo. Además, para más adelante se prevé una charla de salud, sobre cáncer de cuello de útero, y promover de diversas formas la realización de exámenes ginecológicos en horarios de la tarde para todas las compañeras.
· CON PARTICIPACIÓN ACTIVA 
Porque la participación sigue siendo una herramienta fundamental en la construcción de ammar, en este último tiempo llevamos adelante las siguientes acciones:
· Participamos de la primera consulta nacional de trabajo sexual VIH/SIDA y Derechos Humanos que tuvo lugar en Buenos Aires representando a la filial Paraná. No sólo fue un éxito la Consulta, sino que a nivel local se logró acordar una serie de reuniones con el Programa de VIH/SIDA, para profundizar el trabajo que se viene realizando.
· Se repartieron a las compañeras bonos, provenientes de acción social, para la compra de gas.
· Cinco compañeras participaron  en un café cultural, en donde desarrollaron la temática de teatro             comunitario.
· Se realizó un taller de Trabajo sexual con Ecio Bertoloti, integrante de la Carrera de Trabajo Social de la Universidad Nacional de Paraná.  

----------------------------------------------------------------------
ammar | Santiago del Estero
La Policía santiagueña 

se capacita con ammar
El martes 2 de septiembre logramos realizar el tercer taller destinado a la policía de la comunidad de Santiago del Estero. Concurrieron 120 policías. Aprovechamos esta oportunidad para hablar y trabajar sobre estigma y discriminación, en relación al VIH y la diversidad sexual.


Para nosotras es un logro muy importante y lo queremos compartir con todas las compañeras.
Además, acordamos con ATTTA, junto al Programa Provincial de VIH y RED SAN que daremos un taller por mes para capacitar a todos los efectivos de la Policía de la Cuidad y de La Banda, al menos en un principio.
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La disertación estuvo a cargo de la Licenciada Magdalena Broca, el Dr. Horacio Etchichury y el Director de la Secretaria de Derechos Humanos de la Municipalidad de Córdoba Luís Miguel Baronetto, quien propuso que los estudiantes de Derecho se formen en el Código de Faltas durante la carrera, cosa que en la actualidad no sucede. Es importante destacar que todos los presentes acordaron en la importancia de derogar toda norma que criminalice el trabajo sexual.
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